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2. Para los educadores estatales no escalafonados, nombrados en propiedad en 
las plantas de personal del sector educativo con anterioridad a la entrada en vigencia del 
Decreto ley 1278 de 2002, dependiendo del título acreditado para el nombramiento, el 
valor de la bonificación será:

Título Valor de la Bonificación a pagar mensual
Bachiller 27.194

Técnico Profesional o Tecnólogo 35.998
Profesional Universitario 43.987

3. Para el instructor del INEM o ITA no escalafonado y vinculado antes del 1° de 
enero de 1984, el valor de la bonificación será:

Valor de la Bonificación para pagar mensualmente
I, II y A 60.531
III y B 52.045
IV y C 48.997

4. Para los distintos grados del Escalafón Nacional Docente correspondientes a los 
empleos docentes y directivos docentes al servicio del Estado que se rigen por el Decreto 
ley 1278 de 2002, el valor de la bonificación será:

Título Grado Esca-
lafón Nivel Salarial Valor de la bonificación a pagar 

mensual

Normalista Supe-
rior o Tecnólogo en 

Educación
1

A 49.523
B 63.128
C 81.377
D 100.881

Licenciado o 
Profesional no 

Licenciado
2

Sin
especialización

Con especiali-
zación

A 62.329 67.747
B 81.440 86.557
C 95.121 107.232
D 113.669 126.902

Título Grado Esca-
lafón Nivel Salarial Valor de la bonificación  

a pagar mensual

Licenciado o 
Profesional no 

Licenciado
2

Maestría Doctorado
A 71.678 81.027
B 93.656 105.872
C 109.389 123.657
D 130.719 147.769

Licenciado o 
Profesional no 
Licenciado con 
Maestría o con 

Doctorado

3

Maestría Doctorado
A 104.317 138.385
B 123.515 162.446
C 152.758 205.128
D 177.001 235.480

5. Para los servidores públicos etnoeducadores docentes y directivos docentes que 
atiendan población indígena en territorios indígenas, vinculados de conformidad con lo 
establecido en la Ley 115 de 1994, el Decreto 1075 de 2015 y de acuerdo con lo resuelto 
por la Corte Constitucional en Sentencia C-208 de 2007, el valor de la bonificación será:

Título Valor de la Bonificación a pagar 
mensual

Bachiller u otro tipo de formación 41.699
Normalista Superior o Tecnólogo en educación 49.523

Licenciado o Profesional no Licenciado 62.329
Licenciado o Profesional no Licenciado con Especialización 67.747

Licenciado o Profesional no Licenciado con Maestría 104.317
Licenciado o Profesional no Licenciado con Doctorado 138.385

Parágrafo. El valor de la bonificación para los docentes vinculados en periodo de 
prueba al nivel primaria que acrediten únicamente título de bachiller o Técnico profesional 
o laboral en educación en el marco del concurso especial para zonas de posconflicto será 
de cuarenta y un mil seiscientos noventa y nueve pesos ($41.699) moneda corriente.

Artículo 3°. Incompatibilidad de la Bonificación. La bonificación creada en el presente 
Decreto es incompatible con la bonificación creada en el Decreto 964 de 2021, la cual fue 
incorporada a las asignaciones básicas de los servidores públicos docentes y directivos 
docentes al servicio del Estado en los niveles preescolar, básica y media.

Artículo 4°. Pago de la bonificación. La bonificación de que trata este decreto se 
pagará con cargo al Sistema General de Participaciones. En los casos en que no se perciban 
recursos del Sistema General de Participaciones, se pagará con cargo a las respectivas 
fuentes de financiación.

Artículo 5°. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar la 
bonificación establecida en el presente Decreto, en concordancia con lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo efecto 
y no creará derechos adquiridos.

Artículo 6°. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 7°. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación, deroga el Decreto 964 de 2021, y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero 
de 2022.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 29 de marzo de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
La Ministra de Educación Nacional,

María Victoria Angulo González.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Nerio José Alvis Barranco.

DECRETO NÚMERO 452 DE 2022

(marzo 29)
por el cual se establece el régimen salarial y prestacional para el personal de 

empleados públicos docentes de los Colegios Mayores, Instituciones Tecnológicas, 
Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas e Instituciones Técnicas 

Profesionales del Orden Nacional y se dictan otras disposiciones en materia salarial.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992, y
CONSIDERANDO:

Que dentro de los términos establecidos en el Decreto 1072 de 2015, se adelantó en 
el año 2021 la negociación del pliego presentado por los representantes de las centrales y 
federaciones sindicales de los empleados públicos, en el cual se acordó entre otros aspectos, 
que para el año 2022 el aumento salarial debe corresponder al incremento porcentual del 
IPC total en 2021 certificado por el DANE, más uno punto sesenta y cuatro por ciento 
(1.64%), el cual debe regir a partir del 1º de enero del presente año.

Que el incremento porcentual del IPC total de 2021 certificado por el DANE fue de 
cinco punto sesenta y dos por ciento (5.62%), en consecuencia, los salarios y prestaciones 
establecidos en el presente decreto se ajustarán en siete punto veintiséis por ciento (7.26%) 
para el año 2022, retroactivo a partir del 1º de enero del presente año.

Que en mérito de lo anterior,
DECRETA:

Artículo 1°. Campo de aplicación. El presente Decreto fija el sistema salarial y 
prestacional para las Instituciones de Educación Superior, denominadas Colegios 
Mayores, Instituciones Tecnológicas, Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas 
e Instituciones Técnicas Profesionales del Orden Nacional.

Artículo 2°. Asignaciones básicas. A partir del 1° de enero de 2022 la asignación 
básica mensual, en tiempo completo, para el personal de empleados públicos docentes de 
las Instituciones de Educación Superior de que trata el artículo anterior será la siguiente:

CATEGORÍA ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL
Profesor Auxiliar 2.830.919
Profesor Asistente 3.308.754
Profesor Asociado 3.559.903

Profesor Titular 3.833.362

Artículo 3°. Remuneración mensual. La remuneración mensual, en tiempo completo, 
de los empleados públicos docentes sin título universitario o profesional o expertos será de 
dos millones diecisiete mil trecientos setenta y tres pesos ($2.017.373) moneda corriente.

Artículo 4°. Remuneración de los empleados públicos docentes de medio tiempo. La 
remuneración de los empleados públicos docentes de medio tiempo será proporcional a 
su dedicación.

Artículo 5°. Límite de remuneración. En ningún caso la remuneración de un docente 
podrá exceder la que corresponda al rector por concepto de asignación básica mensual, 
prima técnica y gastos de representación.

Artículo 6°. Viáticos. A partir de la fecha de vigencia del presente Decreto, al personal 
de empleados públicos docentes se le aplicará la escala de viáticos fijada para los empleados 
públicos de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional.

Artículo 7°. Prestaciones sociales y factores salariales. Al personal de empleados 
públicos docentes se le reconocerán las prestaciones sociales y factores salariales 
establecidos para los empleados públicos de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional.

Parágrafo. El personal de empleados públicos docentes tiene derecho a treinta (30) días 
de vacaciones por cada año completo de servicios, de los cuales quince (15) días serán 
hábiles continuos y quince (15) días calendario.

Artículo 8°. Requisitos. Los docentes de las instituciones de educación superior a 
quienes se aplica el presente Decreto deberán acreditar los requisitos establecidos en los 
respectivos estatutos de personal docente, para los aspectos de la ubicación en la categoría 
respectiva, la que se realizará una vez se hayan efectuado los concursos correspondientes.
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Artículo 9°. Remuneración de los docentes de cátedra. A partir del 1° de enero de 2022 
los docentes de cátedra vinculados a las instituciones a que se refiere el presente Decreto 
tendrán la siguiente remuneración por cada hora de clase dictada:

A. Equivalente a Profesor Titular con título de Posgrado a nivel de Maestría o de 
Doctorado 33.317

B. Equivalente a Profesor asociado con título de posgrado a nivel de Maestría o de 
Doctorado. 30.906

C. Equivalente a profesor asistente con título de Posgrado a Nivel de Maestría o de 
Doctorado 28.681

D. Equivalente a profesor auxiliar con título de posgrado a nivel de especialización 23.554
E. Con título universitario o profesional 18.656
F. Sin título universitario o profesional o experto 12.595

Artículo 10. Responsabilidades y sanciones. La autoridad que dispusiere el pago de 
remuneraciones contraviniendo las prescripciones del presente Decreto será responsable de 
los valores indebidamente pagados y estará sujeta a las sanciones fiscales, administrativas, 
penales y civiles previstas en la ley. La Contraloría General de la República velará por el 
cumplimiento de esta disposición.

Artículo 11. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más 
de una asignación que provenga del tesoro público o de empresas o de instituciones en las 
que tenga participación mayoritaria el Estado, con las excepciones establecidas por la ley.

Artículo 12. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 13. Vigencia y derogatoria. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación, deroga el Decreto 969 de 2021 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero 
de 2022, salvo lo dispuesto en el artículo 6° del presente decreto.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 29 de marzo de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
La Ministra de Educación Nacional,

María Victoria Angulo González.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Nerio José Alvis Barranco.

DECRETO NÚMERO 453 DE 2022
(marzo 29)

por el cual se fijan las escalas de asignación básica de los empleos del Servicio Nacional 
de Aprendizaje (Sena) y se dictan otras disposiciones en materia salarial.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992, y

CONSIDERANDO:
Que dentro de los términos establecidos en el Decreto 1072 de 2015, se adelantó en 

el año 2021 la negociación del pliego presentado por los representantes de las centrales y 
federaciones sindicales de los empleados públicos, en el cual se acordó entre otros aspectos, 
que para el año 2022 el aumento salarial debe corresponder al incremento porcentual del 
IPC total en 2021 certificado por el DANE, más uno punto sesenta y cuatro por ciento 
(1.64%), el cual debe regir a partir del 1º de enero del presente año.

Que el incremento porcentual del IPC total de 2021 certificado por el DANE fue de 
cinco punto sesenta y dos por ciento (5.62%), en consecuencia, los salarios y prestaciones 
establecidos en el presente decreto se ajustarán en siete punto veintiséis por ciento (7.26%) 
para el año 2022, retroactivo a partir del 1º de enero del presente año.

Que en mérito de lo anterior,
DECRETA:

Artículo 1°. Campo de aplicación. Las disposiciones contenidas en el presente Decreto 
regirán para los empleados públicos administrativos e instructores que desempeñan las 
funciones propias de los diferentes empleos del Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena).

Artículo 2°. Asignaciones básicas. A partir del 1º de enero de 2022, fíjanse las 
siguientes escalas de asignaciones básicas mensuales para las distintas denominaciones 
de empleos del Sena, así:

GRADO DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL
1 6.450.957 5.200.484 4.072.085 3.079.702 2.148.990
2 6.785.352 5.609.638 4.601.600 3.274.337 2.609.430
3 7.035.874 6.062.428 4.869.041 3.648.793 2.870.597
4 7.463.886 6.644.021 5.114.927 3.198.283
5 8.352.277 7.101.666 5.570.985

GRADO DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL
6 8.654.300 5.883.717
7 8.822.527 6.115.529
8 9.147.720 6.459.007
9 10.674.969 7.156.906
10 11.724.758 7.769.560
11 15.062.183

Parágrafo 1°. Para las escalas de los niveles de que trata el presente artículo, la primera 
columna fija los grados de remuneración que corresponden a las distintas denominaciones 
de empleo, la segunda y siguientes columnas comprenden las asignaciones básicas 
mensuales para cada grado y nivel.

Parágrafo 2°. Los empleos de médico y odontólogo de medio tiempo, recibirán una 
asignación básica equivalente al ochenta y cinco por ciento (85%) del grado que le 
corresponda en la escala salarial establecida para el nivel profesional.

Artículo 3°. Asignaciones básicas. A partir del 1° de enero de 2022, la escala de 
asignación básica para los diferentes grados del empleo de instructor será la siguiente:

GRADO ASIGNACIÓN 
BÁSICA GRADO ASIGNACIÓN 

BÁSICA
1 3.198.576 11 4.297.663
2 3.309.099 12 4.377.274
3 3.421.953 13 4.494.570
4 3.535.411 14 4.570.141
5 3.644.725 15 4.681.170
6 3.730.576 16 4.794.944
7 3.845.052 17 4.899.133
8 3.952.773 18 5.036.764
9 4.068.777 19 5.152.745
10 4.185.508 20 5.355.159

Artículo 4°. Asignaciones a empleos de tiempo completo y parcial. Las asignaciones 
fijadas en el presente Decreto corresponden a empleos de carácter permanente y de 
tiempo completo. Los empleos permanentes de tiempo parcial se remunerarán en forma 
proporcional al tiempo trabajado, salvo para lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 2° 
del presente decreto.

Parágrafo. La asignación básica mensual fijada por la escala de remuneración para los 
empleos de celadores corresponde a una jornada de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas 
semanales.

Artículo 5°. Subsidio mensual de alimentación. El Servicio Nacional de Aprendizaje 
(Sena) reconocerá y pagará a todos sus empleados públicos de tiempo completo un 
subsidio mensual de alimentación en cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del 
salario mínimo legal mensual vigente.

No se tendrá derecho a este subsidio cuando el funcionario se encuentre en disfrute de 
vacaciones, en uso de licencia superior a quince (15) días, suspendido en el ejercicio del 
cargo o cuando el Sena suministre el servicio de alimentación.

Artículo 6°. Prima de coordinación. Los empleados públicos del Servicio Nacional 
de Aprendizaje (Sena), que tengan a su cargo la coordinación o supervisión de grupos 
internos de trabajo creados mediante resolución del Director General del Sena, percibirán 
mensualmente un veinte por ciento (20%) adicional al valor de la asignación básica 
mensual del empleo del cual sean titulares, durante el tiempo que ejerzan tales funciones. 
Dicho valor no constituye factor salarial para ningún efecto legal.

Este reconocimiento se efectuará siempre y cuando el empleado no pertenezca a los 
niveles directivo o asesor.

Artículo 7°. Límite de remuneración. En ningún caso, la remuneración total de los 
empleados públicos del Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena) podrá exceder a la que 
corresponda a los Ministros y Directores de Departamento Administrativo, por concepto 
de asignación básica, gastos de representación y prima de dirección.

Artículo 8°. Bonificación por servicios prestados. La bonificación por servicios 
prestados a que tienen derecho los empleados del Servició Nacional de Aprendizaje (SENA) 
continuará reconociéndose en los términos establecidos en el artículo 10 del Decreto 415 
de 1979 y en cuantía equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la asignación básica 
para sueldos hasta de dos millones veintiún mil seiscientos veinticinco pesos ($2.021.625) 
moneda corriente, y del treinta y cinco por ciento (35%) para sueldos superiores a la suma 
antes indicada.

Artículo 9°. Prima de navegación. La prima de navegación será equivalente al valor de 
un (1) día de salario mínimo legal, por cada día de navegación que realicen los funcionarios 
de los Centros Náuticos Pesqueros.

Artículo 10. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente Decreto, en concordancia con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.
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